
 

MUNICIPALIDAD DE LIMÓN 
Procedimiento No: 

GTI-040 

PROCESO GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Página: 

1 de 3 

Nombre: 
Administración de proyectos TI 

Versión: 

2 

Escrito por: Aprobado por: Fecha de aprobación: 

Municipalidad de Limón   

 

1 

1. PROPÓSITO 
 
Administrar proyectos de tecnologías de la información que permitan el cumplimiento del Plan 
Estratégico, de manera que se alcancen los objetivos municipales en dicha materia. 
 
2. RESPONSABLES 
 

Unidades administrativas Descripción 

Gestión de tecnologías de 
la información 

Administra los proyectos de tecnologías de la información 
que faciliten el cumplimiento del Plan Estratégico en 
Tecnologías de la Información. 

 
 
3. PROCEDIMIENTO 
 
GTI-040-010: Revisión de proyectos a desarrollar 

Descripción: Con base en el Plan Estratégico de TI, se revisan las prioridades de 
proyectos a desarrollar en el periodo, así como las estrategias de 
desarrollo (interno o por contratación). 

Responsable Gestión Tecnologías de Información 

 
 
¿Es desarrollo externo? 

Descripción: En caso de ser un desarrollo externo, se procede a realizar la 
contratación administrativa para la obtención del producto o servicio 
de acuerdo con la actividad GTI-040-020. 

Responsable Gestión Tecnologías de Información y Proveeduria. 

 
 
GTI-040-020: Gestión de la contratación administrativa 

Descripción: Define los términos de referencia con las especificaciones y 
requerimientos del proyecto a subcontratar, los remite a la 
proveeduría y da seguimiento a la contratación administrativa desde 
la publicación del cartel hasta la adjudicación a un tercero. 

Responsable Gestión Tecnologías de Información y Proveeduria 

 
 
GTI-040-030: Definición del plan de trabajo 

Descripción: En caso de que el proyecto sea un desarrollo interno, se debe 
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realizar un plan de trabajo con el detalle de las actividades a realizar, 
el tiempo de inicio y finalización, los responsables de ejecutarlas así 
como cualquier otro recurso indispensable para el cierre exitoso del 
proyecto. 

Responsable Gestión Tecnologías de Información 

 
 
GTI-040-040: Asignación de responsabilidades 

Descripción: Se asignan responsabilidades a los diferentes actores que tienen 
que ejecutar actividades para el proyecto, tanto si es un desarrollo 
interno como en caso de ser una contratación. 

Responsable Gestión Tecnologías de Información 

 
 
GTI-040-050: Seguimiento del proyecto 

Descripción: El responsable del proyecto, debe dar seguimiento periodo al 
avance para verificar que el mismo se esté generando en el plazo 
establecido y con la calidad requerida. En caso de identificarse 
desviaciones deben tomarse las decisiones correspondientes que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

Responsable Gestión Tecnologías de Información 

 
 
GTI-040-060: Elaboración de informe del proyecto 

Descripción: Se debe elaborar un informe en el que se indique el estado del 
proyecto, así como una descripción de las situaciones que han 
ocasionado algún atraso y las medidas implementadas. 
 
El informe debe ser remitido a los directores responsables de las 
áreas involucradas en el proyecto. 

Responsable Gestión Tecnologías de Información 

 
 
¿El proyecto ha concluido? 

Descripción: Durante la ejecución del proyecto se debe dar seguimiento periódico 
al cumplimiento del plan, según la actividad GTI-040-050, pero una 
vez que ha finalizado se debe realizar el cierre del proyecto, según 
la actividad GTI-040-070. 
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Responsable Gestión Tecnologías de Información 

 
 
GTI-040-070: Elaboración de informe de cierre del proyecto 

Descripción: Al finalizar el proyecto se debe realizar un informe de cierre en el 
que se indique el cumplimiento de los objetivos inicialmente 
planteados, el tiempo de duración real del proyecto, el costo real del 
desarrollo del proyecto, las principales dificultades y las lecciones 
aprendidas. 

Responsable Gestión Tecnologías de Información 

 
 
GTI-040-080: Seguimiento posterior al proyecto 

Descripción: Se realiza un seguimiento posterior a la finalización del proyecto, 
con el propósito de verificar que la tecnología de información 
implementada se encuentre en óptimo funcionamiento. Se aplican 
los ajustes que se consideren convenientes. 

Responsable Gestión Tecnologías de Información 
 

 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 


